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1 

Que las respectivas legislaciones de las Repúblicas de El salvador y Nicaragua nos !acunan a 
representar a las superintendencias de Pensiones de cada uno de los países lirmantes para 
ejecutar tos actos y celebrar las convenciones necesarias para el buen luncionamlento de las 
respectivas Instituciones. 

u 

ltue en el marco de io establecido por tos Jlcuerdos Regiom!les (entroamericanos, la seguridad 
Social y en parncutar, tos Sistema§ ae Pensione§, ~onstltuye uno de tos obJetivos mediante los 
'mates será posible a!r.anzar tos íundamentos necesarios que den !orma al actual proceso de 
imegración regional. 

Quu nuestras legislaciones en ei campo !leUistenra de Allorro para Pensiones, constltuye11 por 
similitud técnica, un campo sobre el clíal, ros organismos Financiero Internacionales, en ambos 
países, han nechll éntasis en su aportril al desarrollo económico nacional y ituestros respectivos 
gobiernos han visto la necesidad de Intercambiar experiencias a todo nivel, que laciliten la 
implementación de un Sistema de Pensiones que sea lavorable no sólo a los trabaJadores, sino 
también al desarrollo llnanélero de nuestros respectivos países. 

IV 

Que ia cooperación ttécmca, ellníercamlllo lle iii:iormación y documentación, el desarrollo de 
pasantías, la armonización de la legislación l todo lipo de comunicación, deben estar 
conlenidos en llll Inmumento Público que enriquezca y lortatezca mutuamente el 
luncionamiento de ambas Instituciones. 

(on base en Jo antes expuesto, hemos acordado en celebrar el siguiente .IUliERDO mm DE 
(OOPERUION TÉtNI(A, el cual se !'egirá por las siguientes cláusulas: 



AWRDO MARto DE tOOPERAtiÓN TÉtNitA 

PRDIERO.· Establecer un canal olicial a través del cual se facUlte no sólo el intercambio de 
inlormaclón y documentación entre ambas Instituciones, sino también la evacuaéión de 
dictámenes y consultas sobre temas especílicos en materia de regUlación y uscanzación, así 
como temas jurídicos, linancleros, estadísticos, inlormáticos, y en general, sobre aspectos 
relacionados con Jos Sistemas de Allorro para Pensiones en cada uno de nuestros países. 

SEGUNDO.· [Onlormar un mecanísmo de capacitación que lacillte Ja visita a las entidades y 
organismos de supervisión y regUlación de Jos Sistemas de Pensiones en cada uno de Jos países 
urmantes del [onwenio, para conocer in silu Jos mecanismos especíllcos de Juncionamiento de 
Jos dllerentes procesos de llscanzaclón, según las necesidades de capacitación del personal 
~alilicado de ambas Instituciones, así como el entrenamiento de campo de dicno personal a 
través de la participación directa en los distintos procesos de aliliación, Inversión, control de 
benelicios y cualqUier otro proceso de interés para ambas Instituciones, correspondiente al 
ámbito de su competencia. 

'fERtERO.· Promover e! desarrollo de los Sistemas de Allorro para Pensiones en ambos países, 
que Incluya la armonización y nomogenización de normativas que abran la posibilidad para la 
Inversión recíproca de los londos de pensiones en los países lirmantes de este tonvenlo, así 
como el establecimiento de mecanismos de coordinación, lnlormación y verilicaclón en la 
fiscalización de los recursos Invertidos. 

rnmo.· Promover la creación d~ un Foro Témico Permanente, que incluya a los dilerentes 
actores que Intervienen en Jos Sistemas de Pensiones de ambos países, Ele manera qu~ se 
incentive el estalltecimlento de una organización [entroamericana de Superintendencias !le 
"ensíones, así como la pr.omoclón lie una especie !le [entral de Valores Regional o una 
es!recha co~~:rdinaclíín entre las sociedades especializadas en la custodia de tít!IIos de cada uno 
,!le-los paíse§ suscriptores aet presente [onvenio, y la agilización del ptoceso de Integración de 
las Bolsas de Valores [entroamerlcanas. 

de un mismo 
dOS. 
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